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A... $e constituyó por 
elófgada ante el Notaria: 

encía de Compañ 
se 14.D3C.Q.12.001290 de 10-d 

DOMICILIO: Cantón GONZALO PIZARRO: 
tía de SUCUMBÍOS. 

CAPITAL: Suscrito US$ 1.206,00 Núsisio de 
'articipaciones 30 Valor US$ 1058 

        
LA COMPAÑÍA. 
JA. 

Por pérdida de la cartola 9900361339/ 1 Perteneciente a 
la cuenta de añorros 4501380544/4500701072 Chen- 
te QUINGAGUANO CALLAN ANGEL GONZALO dela 
coac 29 de 
Octubre 
Ltda. (3/3)F 456 1441 
Por pérdida de la cartola 9900604852 Perteneciente a 
la cuenta de ahorros 4500883318 Cliente BUENAÑO 
JARRIN YOLANDA de fa coac 29 de 
Octubre 
Ltda. (1/3) E 4484 1461 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
Por perdida de libreta del banco nacional de fomento 

cuenta numero 0350126106 Perteneciente a AGUINDA 
CERDA PATRICIO... 
F: 472 1454 

  

La cooperativa de Ahorro y Crédito OSCUS Utda., comu- 
nica el extravió de la libreta de ahorros N 685517 pertene- 
ciente a EDWIN ROLANDO SALAZAR BALLADARES por 
lo que se ha procedido asu anulación, Quien considere 
tener berá presentar- 

se, enlas oficinas de la Cooperativa, en el plazo de 3días, 
411 contado: 

F 455 T473 

La cooperativa de Ahorro y Crédito OSCUS Ltda., comu- 
Nica el extravió de la libreta de ahorros N 655436 perte- 
neciente a CRISTIAN FABISIO ZALASAR — por lo que 
se ha procedido a su anulación, Quien considere tener 
derecho sobre dicho documento deberá presentarse , 
en las oficinas de la Cooperativa, en el plazo de 3 días, 
  

F 456 1475 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DENAPO 

CITACION JUDICIAL: AL señor JOSÉ DAMIAN LAGUA 
TOCALEMA sele hace: 
JUICIO: 279-141 (2011-0395) 
ACTOR: FRANCISCO DAVID CHIPANTIZA DE LA CRUZ Y 
HORTENCIA DEL ROSARIO FREIRE 
TRAMITE: ORDINARIO 
OBJETO: PRESCRIPCION ADQUISIVA EXTRAORDINARIA 
DE DOMINIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: DR MARCO MERINO GARZON 

  

JUDICIAL: A presuntos y desconocidos de herederos de 
que en vida se llamó Matilde Marma Paredes JUICIO: 106- 
12-1 (2012-0125) - 
ACTOR: SONIA SUILLERMINA PZAMINO PAREDES Y 
MATILDE ¡ARCISA PASMINO PAREDES 
TRAMITE: ORDINA] 

OBJETO: NULIDAD! DE ESCRITURA 
CUANTÍA. NDETERMINADA 
JUEZ: DR. CLEVER URGILES CALLE 
SECRETARIO LCDO, JORGE DARIO CAMPOS 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE NAPO Tena, a 1 de 
marzo del 2012.- Las 08H46 VISTOS: La 

   

  

   

    

    

AN 
a 

me une a mu precitado cónyuge y a 1 onga su) 
marginación en el acta de matrimomo. 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE SAÍCEDO, Salceda, 
Lunes 29 de agosto del 2011, las Mila ISTO.- AYOCO 

  

1 Hd ley y 
terior.- En lo principal la demanda que se califica es clara, 
precisa, completa y reúne los requisitos de ly, por lo que 
seadmite a tramite enla vía del Juicio Verbal Primero del 

«de junio del 
Orla Superin- 

mpañías mediante 
116.0.11,005711 de + 

  

Código de Procedimiento Civil, cítese a la demanda ANA 
MARÍA BEATRIZ VALENCIA CONSTANTE porta prensa Po 
  

antecede, .$s clara precisa y reúne los demás requisios 

  

2. 
ciudad de Latacunga Provincia de Cotopax,, y al ciuda ¿del 2011. 

  

  

q gl , porlo q p del Tena, Provincia de 2 Napo, por! tres ocasiones y en un | 
isponiéna tad da y esta pro- intervalo de och alaotra, quieb E 
idencia al q testen dentro del lo conteste dentro del termino legal, bajo prevenciones, ÍLIO: Cantón ORELLANA 

término legal de quince dí: iend: ge Jey .- Agréguese al proceso la documentación que si NA,   9 a ! 
las excepciones ditatorias y perentorias de que se crean 
asistidos, con apercibimiento en rebeldia.- Agréguese al 

acompaña.- Tómese en cuenta la cuantía Casilla Judicil” 
que: señala la actora para recibir sus notificaciones Y la 

d def 
  proceso los documentos adjuntos.- De Í con 

lo que dispone el Art, 1000 del Código Civil, inscríbase la 
demanda en el registro de la propiedad del cantón def 
cantón Tena.- Citese a los demandados señores SEGUN- 
DO SIXTO LLAMBO SANCHEZ, CARMEN AMELIA ROBIN- 
SON PETER, GUILLERMO PAZMIÑO PAREDES Y EDGAR 
ANGELICO PAZMIÑO PAREDES, en el lugar que tienen 
indicado en ta demanda; a los señores LUIS BAYRON 
PAZMIÑO PAREDES Y BERTHA YOLANDA CHUGCHO 
LINDO, en el lugar quese indica en la demanda y median- 
te deprecatorio al señor Juez de lo Civil de Petileo, a quien 
se le remitirá el despacho suficiente; a la señora Mariana 
Duran Salgado, Notana Pública Segunda del Cantón Sa- 
Br provincia de Cotopaxi, se lo citará en el lugar que 
  

Juez de lo Civil del cantón Saquisili, provincia de Cotopaxi; 
a ta doctora Silvia Araujo, Registradora de la propiedad 
del Cantón Tena, se lo citara en el lugar que se indica en 
la demanda, y. a los presuntos y desconocidos de here- 
deros de quien en vida se llamó Matíde Marina Paredes 
  

ible d ta identidad e individualidad   ql 16 e9| 

y que desconoce el domicilio o residencia de aguellos, 

de conformidad con lo dispuesto en el Art. 82 del Código 
de 'Procedirmento Civil, citesele por la 1 prensa en el diario 

, Tén- 
gase en cuenta la designación de su defensor y la casilla 
Judicial señalada para sus notificaciones.- NOTIFÍQUESE.- 
T).- EL JUEZ TEMPORAL Dr. Clever Urgilez Calle.- (sigue 
la nolificación) lo que comunico a usted para los fines de 
Ley LO CERTIFICO. 

   

Citesi 551 
Dr Carlos R. Barragán O. Juez.- certificó.. Cc Be. OBJETO: El objeta de la 

i es EXCLI UCIVAMENTE   

PEA enlegal forma de ta cOn que tiene de 
señalar casillero judicial -para sus notificaciones, 
San miguel de saiceda, octubre 13 del 2011. 

Dr. GONZALO ZAMBRANO LOPEZ. 
Secretario dei Juzgado 
2/3: 455 T: 440 

NACIONAL. , 

EXTRACTO 
R.del E 

Juzgado Primero de to Civil de Napo Aviso al pública en 
general Se pone en conocimiento del público en general 
que en esta judicatura se ha presentado una petición de 
Constitución de Compañia en nombre colectivo, N*2011- 
0460 (81-11-A) seguido porMarca Antonio o Quezada Riera, 

JLIZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE LA CORTE PRO- 
VINCIAL DE NAPO.- Tena, jueves 8 de marzo del 2012, las 
14h52. Avoco conocimiento de la presente causa en m 
Calidad de Juez-Temporal del Juzgado Prmero de lo Civil 
de Napo, en virtud det aficio No. 042-DP-NAPO-2012, de 

fecha 31 de enero o 2012 Penta la petición que antece- 

la ley- Téngase en cuenta el Ponto mercantil y comercial 
  

86 de la Ley de Compañías, Publíquese el extracto de: de 
q 

nivel regional, en el que se hará conciacio Jai 

   

    


